
N¡uniciplo '18 de N,4ayo, rrartes 2 de Octubre de 2018.-

VISTO: La solic tud de colaborac ón econónlca planteada por la Liga Regional del Sur de Futbol
lnfantil a efectos de solventar los gastos inherentes a las actividades planificadas en el marco de

.,1 ", 5or¡o aniversario asi cómo los nvolucrados en sus proyectos socio-deport vos y
'- competiciones a nive nacional

'| CONSIDERANDo: Que habiendose recibido en régimen de com §ión general a representantes
I de la mencionada Liga en sesión 33/18, siendo analizado en Comisón Asesora y expresado

asesoramiento en sesión 34/1 8, a cua consta en actas debiendose dlctar acto admin strat vo a
:- fin de ejecutar el apoyo aprobado

.:. ,_ Ota*to' a lo precedentemente expuesto

- EL MUNtctPto 18 DE tt¡tAYo

: RESIJELVE:

1)- Hacer efectivo el pago de $ 30.000 (pesos uruguayos treinta r¡il) al Sr. Angel
i.. lvlarichal Cl 1523342 B en .epresentacón de a Lga Regional del Sur de Fútbol lnfantl , a
.., efectos de solventar los gastos inherentes a las actividades planificadas en el marco de su 50mo', aniversario, así cómo os gastos que invo ucran sus proyectos socio-deportivos y competiciones
^ a nive nacional para e corr ente añol.

' 2)- Comuníquese a Tesorería del lvlunicipio 18 de lvlayo y Secretaría de Desarrollo
' Local y Part cipac ón

Gobierno de

r RESOLUCTÓNN'l0/U2018

3)-Archívese.
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